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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY ORGANICA MUNICIPAL DE LA PENINSULA

APLICADA Á  LA ISLA DE CUBA.

TÍTULO PRIM ERO.

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De los términos municipales y sus alteraciones.
Artículo 1.° Es Municipio la asociación legal de todas 

las personas que residen en un térm ino m unicipal. ^
Su representación legal corresponde al A yuntam iento.

Art. 2.' Es térm ino m unicipal el territorio  á que se ex
tiende la acción adm inistrativa de un Ayuntam iento.

Son circunstancias precisas en todo término rnuni-

*^l.a Que no baje de $.000 el núm ero de sus habitantes
residentes. n .

2.a Que tenga ó se le pueda señalar un territorio  pro
porcionado á su población. . .

3.a Que pueda sufragar los gastos municipales obliga
torios con los recursos que las leyes autoricen^ ^

Podrán subsistir los actuales térm inos municipales que 
tengan Ayuntamiento, aun cuando no reúnan la circuns
tancia prevenida en el núm . l.° de este artículo.

Art. 3.# Los términos municipales pueden ser alterados:
1.° Por agregación total á uno ó varios términos co

lindantes. . .
2.* Por segregación de parte de un term ino, bien sea 

-para constituir por sí ó con otra ú  otras porciones M uni
cipio independiente, ó bien para agregarse á uno ó á varios
de los términos colindantes. . .

Art. 4 o Procede la supresión de un Municipio y su 
agregación á otro ó á varios de sus colindantes:

i . 0 Cuando por carencia de recursos ú  otros motivos 
fundados lo acuerden y soliciten los A yuntam ientos y la 
m ayoría de los vecinos de los Municipios interesados.

2.° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones 
se confundan los cascos de los pueblos y no sea fácil de
term inar sus verdaderos límites.

Art. 5.° Procede la segregación de parte de un térm ino 
para agregarse á otros existentes cuando lo solicite la 
mayoría de los vecinos de la porción que haya de segre- 
garse, y pueda tener efecto sin perjudicar los intereses le
gítimos del resto del Municipio ni hacerle perder las con
diciones expresadas en el art. 2.°

La segregación de parte de un térm ino para constituir 
uno ó varios Municipios independientes por sí ó en unión 
de otra ú  otras porciones de otros térm inos colindantes, 
puede hacerse mediante acuerdo y solicitud de la m ayoría 
de los interesados, y sin perjudicar intereses legítimos de 
otros pueblos, siempre que los nuevos térm inos que hayan 
de formarse retinan las condiciones expresadas en el a r
tículo 2.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos de agregación o 
segregación, los interesados señalarán las nuevas dem ar
caciones de terrenos, y practicarán la división de bienes, 
aprovechamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad y servidumbres públicas y 
nrivadas existentes.

Art. 7.° El Gobernador general de la isla resolverá los 
expedientes sobre creación,^ segregación y supresión de 
Municipios y términos, prévio informe del Gobernador y 
de la Diputación de la provincia.

Su acuerdo será ejecutorio cuando fuere conforme con 
el dictámen de la Diputación provincial.

En caso de disidencia, se elevará el expediente al Mi
nisterio de U ltram ar, que resolverá prévia consulta del 
Consejo de Estado.

Art. 8.° Tocio término municipal forma parte de un 
partido judicial y de una provincia, y no podrá pertenecer 
bajo ningún concepto á distintas jurisdicciones de un m is
mo orden.

Art. 9.° Para hacer pasar un térm ino m unicipal de uno 
á otro partido se instru irá expediente, oyendo á los Ayun
tamientos del pueblo y de las cabezas de partido, á la Dipu
tación }¡ al Gobernador.

El Gobernador general rem itirá el expediente con su 
informe al Ministerio de U ltram ar, que resolverá con au 
diencia del Consejo de Estado.

Art. 10, Los grupos de población, aunque tengan Ay un 
tamienfo propio, situados a una distancia máxim a de cin
co kilómetros del término de la capital de la isla ó de cual
quiera otra población que cuente igual ó m ayor número 
de habitantes, podrán ser agregados á dichos térm inos en- 
virtud de Real decreto, prévia consulta del Consejo de 
Estado.

CAPÍTULO II.

'De loshabümtes de los términos municipales.
A rt. 14  Los habitantes de un término m unicipal se

dividen en 
Residentes y 
Transeúntes.
Los residentes se subdividen en
Yeclnos y
Domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo español emancipado que resi
de hahitualmente en un térm ino m unicipal y se halla ins
crito  con tal carácter en el padrón del pueblo.

jEs domiciliado todo español que, sin estar emancipado, 
reside habitualmente en el térm ino, form ando parte de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en 
los párrafos anteriores, se encuentra en el térm ino acci
dentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado co
mo vecino ó domiciliado en algún Municipio,

El que tuviere residencia alternativa en varios optará 
por la vecindad en uno de ellos.

JNádie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno 
se hailare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos , se 
estim ará como válida la vecindad últim am ente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 1 4  La cualidad de vecino es declarada de oficio ó 
á instancia de parte por el Ayuntam iento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en 
el térm ino municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan re
sidencia fija en el término, aun cuando no hayan comple
tado los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha en el pueblo de su an te
rio r residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el térm ino una  
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses á 
lo ménos.

CAPÍTULO III.

Del empadronamiento.
Art. 17. Es obligación de los Ayuntam ientos form ar el 

padrón de todos los habitantes existentes en, su térm ino, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados y 
transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, residencia y 
demás circunstancias que la estadística exija y el Gobierno 
determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo em padro
namiento, el cual será rectificado todos los años interm e
dios, con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad le g a l, defunción ó 
traslación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tu 
tores de los que se incapaciten y los herederos y testam en
tarios de los finados están obligados á dar al A yunta
miento la declaración correspondiente para que tenga efecto 
la eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal, ó su 
rectificación anual, el A yuntam iento form ará clos listas en 
ex trac to : una que exprese las alteraciones ocurridas d u 
rante el a ñ o , y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito  al ultim arse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente. *
Art. 20. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán en el mes de Diciembre, y estarán, así como las 
listas, á disposición de cuantos quieran examinarlos en la 
Secretaría del Ayuntam iento los días y horas útiles.

En los 15 dias siguientes el A yuntam iento recibirá las 
reclamaciones que cualquier residente en el térm ino h i
ciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y  
resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consignan
do en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada 
interesado, á quien lo com unicará por escrito inm ediata
mente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los A yuntam ientos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres dias siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde rem itirá sin dilación alguna el expediente 
á la Diputación provincial.

La Diputación en térm ino de un  mes resolverá ejecuti
vamente en vista de las razones alegadas por los interesa
dos y el Ayuntamiento, y com unicará á este su fallo c ir 
cunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se decla
rará  ultimado el padrón y se publicarán las listas rectifi
cadas.

Art. 22. El padrón es un instrum ento solemne, público 
y fehaciente, que sirve para todos los efectos adm in istra
tivos.

Art. 23. Los Ayuntamientos rem itirán  á la Diputación 
en el últim o mes de cada año económico un resumen del 
núm ero de vecinos, domiciliados y transeúntes, clasificado 
en la forma que para el censo de población determine el 
Gobernador general de la isla.

CAPÍTULO IV.

De los derechos y de las obligaciones de los habitantes 
en los términos municipales.

Art. 24. Todo el que recurra á la Autoridad m unicipal 
tiene derecho á exigir de la m isma un resguardo , en el 
cual se haga constar la demanda ó la queja, y la fecha y la 
hora en que hubieren sido producidas.

Art. 25. Todos los habitantes de un térm ino m unici
pal tienen acción y derecho para reclam ar contra los acuer
dos de los Ayuntamientos, así como para denunciar y per
seguir criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales 
de la Asamblea de asociados en los casos, tiempo y form a 
que prescriben las disposiciones de esta ley y las del Real 
decreto y reglamento de 12 de Setiem bre de 1868.

Art. 26. Todos los vecinos de un pueblo están sujetos 
á las cargas que para los servicios m unicipales y provin
ciales se impongan en la forma y proporción que deter
m ina esta ley.

Si el puebio tuviere bienes de aprovecham iento com u
nal, se observarán para su arreglo y distribución anual las 
disposiciones contenidas en el a rt. 75 de la ley vigente en 
la Península.

El régimen, aprovechamiento y conservación de los 
montes municipales se sujetarán á la legislación del ram o.

Art. 27. Para  cuanto se refiere á la adm inistración eco
nómica municipal y á los derechos y obligaciones que de 
ella emanan respecto á los residentes, tendrán la considera
ción de propietarios por las fincas que labren, ocupen ó ad
m inistren los siguientes:

4* Los adm inistradores, apoderados ó encargados de

los propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos si
guientes, ya sea que por cuenta y en nombre de estos se 
hallen al frente de algún establecimiento agrícola, ind u s
trial ó mercantil abierto en el distrito, ó ya se lim íten  á 
la cobranza y recaudación de rentas.

 ̂ 2.° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rú s 
ticas, residan ó no en el distrito los propietarios ó adm i
nistradores.

3.° Los inquilinos de fincas urbanas cuando estuvie
ren arrendadas á una sola persona, y su dueño, adm inis
trador ó encargado no residiere en el distrito.

Art. 28. Los extranjeros gozarán de los derechos que 
les correspondan por los Tratados ó por la ley especial de 
extranjería.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACION DE LAS CRUCES DE LA ORDEN DEL MERITO MILITAR  
DE LAS DESIGNADAS PARA PREMIAR SERVICIOS ESPECIALES, 
CONCEDIDAS Á LOS INDIVIDUOS DE LA CLASE CIVIL, SEGUN LAS 

REALES ÓRDENES CUYAS FECHAS SE EXPRESAN.

D. Juan Rodríguez R ub í, Cruz de tercera clase, por 
Real orden de 27 de Marzo últim o.

D. Joaquín Olivan, Cruz de segunda clase, por real o r
den de 20 de Abril siguiente.

D. Vito Marco y Oliva, Cruz de prim era clase, por 
Real orden de 21 de Junio próximo pasado.

Madrid 20 de Julio de 1878.=E1 Subsecretario, A z- 
cárraga.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de Aduanas.

Circular.
Publicándose en la G a c e t a  de hoy la ley de Presupuestos 

para el año económico de 1878 á 79, esta Dirección general 
comunica á V. las importantes disposiciones que dicha ley 
contiene en lo relativo á la renta de Aduanas, á fin de que 
tengan el debido cumplimiento, en la forma que á continua
ción se expresa:

DERECHOS DE ARANCEL.

Dispone la indicada ley que «los azúcares de las provincias 
españolas de América pagarán en lo sucesivo, sin distinción 
de clases, por derechos de Arancel 17 pesetas 50 céntimos por 
100 kilogramos de peso neto, apreciado según disponen los re
glamentos ; y que los azúcares producto y procedentes de 
nuestras posesiones de Oceanía pagarán por derechos de Aran
cel la quinta parte del señalado á los que sean producto y pro
cedan de Cuba y Puerto-Rico.»

Queda, pues, sustituido el derecho de 22 pesetas 50 cénti
mos de la partida 233 del Arancel vigente para el azúcar de 
las provincias de América, por el nuevo derecho de 17 pesetas 
50 céntimos por cada 100 kilogramos; y en cuanto al azúcar 
de las provincias de Oceanía, deberá pagar la quinta parte de 
este nuevo derecho de 17 pesetas 50 céntimos en vez del quinto 
del derecho del azúcar extranjero, que venia exigiéndose con 
arreglo á la disposición 9.a del actual Arancel. Gomo estos de
rechos son por el peso neto, apreciado según los reglamentos, 
se conserva la tara de 14 por 100 dei peso bruto establecida en 
la disposición 5.a del Arancel para el azúcar de todas clases 
en cajas ó barricas.

Orea la ley bonificaciones de derechos para las proceden
cias de determinados artículos en 3a siguiente forma: «El al
godón en rama, el añil, el cacao y los cueros sin curtir paga
rán, cuando procedan de puntos de Europa, los derechos que 
actualmente les están señalados en el Arancel de importación. 
El algodón en rama, cuando proceda directamente de países 
extranjeros que no sean de Europa, pagará una peseta ménos 
en cada 100 kilogramos del derecho que les señala el Arancel. 
El añil, el cacao y los cueros sin curtir, de igual procedencia, 
pagarán 3 pesetas ménos que el derecho que les señala el Aran
cel en igual unidad de peso. Y las rebajas de derechos que es
tablecen las disposiciones 8.a y 9.a del Arancel para los pro
ductos de las provincias españolas de América y Oceanía se 
harán para el algodón en rama, añil, cacao y cueros sin cur
tir, de los derechos que se cobren á dichos artículos cuando 
procedan de países de fuera de Europa.»

Las anteriores bonificaciones de derechos para el algodón en 
rama, el añil, el cacao y los cueros sin curtir que procedan di
rectamente de países que no sean de Europa deberán hacerse 
de los derechos respectivamente fijados para aquellos artícu
los en las partidas 96, 62, 235, 236 y 183 del Arancel, y según 
sean ó no dichos artículos producto de naciones convenidas.

La rebaja de la mitad de los derechos que establece la dis
posición 8.a del Arancel para el algodón en rama, el añil, el 
cacao y los cueros sin curtir, producto y procedentes de las 
provincias de América, se hará en lo sucesivo de la cantidad 
que resulte después de deducida la bonificación que en tales 
artículos determina la ley para las procedencias de países de 
fuera de Europa; y se procederá del mismo modo al aplicar la 
rebaja de las cuatro quintas partes de los derechos á que se 
refiere la disposición 9.a del Arancel para los productos de las 
provincias de Oceanía. En ambos casos la base del cálculo de
berá ser el derecho aplicable á las naciones convenidas.

La procedencia directa de los buques se justificará por el 
examen del manifiesto y documentos de navegación; y para 
aplicar las precedentes bonificaciones y rebajas de derechos 
se tendrá presente lo dispuesto en la nota 3.a del Arancel y 
artículo 317 de las Ordenanzas de Aduanas.

Dispone la ley en otro artículo: «Que no perderán la con
dición de directas las expediciones de los buques que, condu
ciendo productos de nuestras posesiones de U ltram ar, toquen 
en puertos extranjeros de América con el objeto de completar 
su carga, siempre que j ustifiquen el origen del viaje en la for
ma que la Administración determine.»

Las Administraciones de Aduanas comprobarán los docu
mentos de navegación para conocer todos los puertos en que 
hayan tocado los buques á que se refiere el anterior precepto; 

> y con el fin de que las mercancías conducidas no pierdan los


